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,@, Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipat ñ*

vrsTOS: Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de f"lunic¡palidades,
refund¡da con sus textos mod¡ficatorios, lo dispuesto en el b. r. L. No 1 ..F¡ja texto refundido,
coord¡nado y s¡stemat¡zado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estatuto de los irofesionales de la
Educac¡ón, y de las Leyes que lo complementan", Ley No 19.070 Titulo VI "De los establec¡mientos de
Educación Parvular¡o financiados con aportes regulares del Estado,,, Ley N o 19.543 in"g;iu 

"l 
traspaso

de servic¡os Mun¡c¡pales entre las Mun¡c¡pal¡dades de las comunas que ¡ndican,,, D.F.L. No 1 del 05.04.94.
"Fija el Texto refundido, coord¡nado y sistematizado del Código del irabajo,,.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcald¡cio (E) No 775 del 03.03.2017 que As¡gna func¡ón a la Directora del DAEM.
2.- Decreto (E) No 485 del 26.04-2010, de Ilustre Municipalidad de ch¡llan Viejo, que aprueba contrato a
contar del 26.04.2o1o hasta 30.09.2010 como Educadora de Párvutos, Jardín Infántil iucapequen de ta
Comuna Ch¡llan V¡ejo: 05 meses y 05 días.
3.- Decreto (E) No 1176 del 01.10.2010, de Ilustre ¡4unicipal¡dad de Chillan Viejo¡ que aprueba contrato
a contar del 01.10.2010 hasta 31.12.2010 como Educadora de Párvulos, Jardín Iniantil Rucapequen de la
Comuna Ch¡llan V¡ejo: 03 meses,
4'- Decreto (E) No 86 del 14.01.2011, de Ilustre Mun¡c¡palidad de Chillan Viejo, que aprueba contrato a
contar del 01.01.2011 con carácter ¡ndefin¡do como Educadora de párvulos, ¡ar¿in ¡niantil Rucapequen
de la comuna ch¡llan Viejo: (se cons¡dera hasta el 01.04.2021, por fecha de actual¡zación de bienio): fO
años, 03 meses y 01 días.

RESUMEN: 10 años, 11 meses y O6 días

DECRETO:
1.- DEROGASE, Resolución No 1121 det 17.O3.202O.

2.- RECONOCESE, asignac¡ón de exper¡encia a la Educadora de párvulo como s¡gue:

DECRETO (E) No

FECHA,

2362
2 6 ABR 2021

IRIS ALE]ANDRA MORALES CONSTANZO
JARDIN INFANTIL RUCAPEQUEN
t4.293.27 7-7
26.04.20to
26.O4.2010
5 bienios
16,700/o

3'- IMPÚTESE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldic¡o al subtitulo 21, Ítem 03.

ANóTESE, coMUNÍQUEsE Y ARcHÍvEsE.
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ESTABLECIMIENTO
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FECHA DE ANTIGÚEDAD
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HENRIQUEZ
IRECTORA DAEM

ICIPAL

a Municipal, Carpeta, Educación (Archivo DAEM, Interesado, Jardin Rucapequen)
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RECONOCE ASIGNAC¡ON EXPERIENCIA A
IRIS MORALES CONSTANZO

VARELA YAÑEZ

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


